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El plazo de puesta en marcha será de seis meses a partir
de 1& publlcación en el cBoIetin Oficial» de 1& provincia.

El petlclonario dará cuenta por eser!to del comIenZo y ter·
minación de las obras, a efectos de reconoclm1ento y extensión
del acta de Puesta en marcha.

Si fuera necesaria la importación de material se solicitarla
en la forma &C08twnbrada.

Además de las anteriores. deberán cwnpUrse las concllc1ones
que se detallan a continuación, fijadas por lOS Orga.n.1smos afec
tados:

Por el Mintsterio de Obras Públicas

a) Se conceden los terrenos de dominio público necesarios
para el establecim.1entQ de estas Sn8t&lac1ones Y se autoriza el
montaje de las mlsmas en la parte qDe a.f~, en su caso, a
cauces y vlas de comunlcac1án, _ de domInlo plIblloo y
servIc10s propios o dependientes del !4InIBterIo de Obras públl·
..... dejando a salvo el derecho de propiedad, lI\n perjuicio de
terceros. Las inStalaciones se reallZarán por cuenta y r1eSlo del
concesionario, debiendo e!ectuarae en el plazo otorgado.

b) En estas partes las Instalac10nes quedan sujetas a la
inspección .y vlgIlanc1a del __ de Obras Públl..... con
forme a la Ley de 13 de abril y 1lelllamento de 6 de Junio de
18'77. Y. en su caso, a los Reglamentos dePollcla de Carreteras.
FerrocarrUes. Agnas y Cauces; Ley de 7 de abril de 1952: Nor·
mas téculcas y disposiciones procedentes.

c) El cruzamiento con la carretera 0-526, de Ciudad. Ro-
drigo a Cácerea, .se efectuará colocando sus apoyos a la distan
cia mínIma de 22,75 metros del eje cada uno. Loa crUZN¡lllen
tos con los caminos vec1nales se ejecutarán de aeuerdo con los
planos. presentados. situando sus apoyos a la distancia Indicada
en los mismos.

Por la excelentisima Diputación Provincial

1;" El cruzamiento deberá quedar de modo que en ningún
caso la Unea eléctrica quede a menos de siete metros de altura
sobre el afirmado del camino.

25' Los postes de dicha linea. en el tramo del cruce con el
camino vecinal, no podrán quedar en modo alguno a menos
d18tancla de la de siete metros'del eje del camino.

3.° Tendrá la linea en la parte de cruces la sufi.eientees~
tab1l1dad mecánica. y ofrecerá las máximas garantías de se
gundad.

4.° Durante la ejecución de los trabajos no se in,,errumpirá
el tránSito por el referido camino vecina!.

lII. Declaración de utilidad pública.-Decl81'Bl' la utilidad
pública de estas 1n8talac1otles a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y Umitacio-.
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966

Cáceres, 12 de marzo de 1969.-El Delegado. Fernando Gu~
tlérr.. Marti.-713-B.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provtncial de Oviedo por la que se auto
riza la instalación eléctrica que se cita y se declara
en concreto la utilidad pública de la misma_

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú~
mero 20.806, incoado a. instancia de «Ercoa, S. A.». en el que
solicita autor1Zaclón administrativa para. instalar una linea
eléctrica a 5 KV. para el centro de transformadón del hostal
Nava, en Nava, y la declaración en ooncr~to de su utilidad
Pública.

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones
que tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 2(l. de octubre.
sobre autorlzación de lnst&Iac1ones e1éctrlc.... y por el Regla
mento de 20 de octubre de 1966, aprobado por Decreto 26191
1966, de Igual fecha, ha resuelto:

Autorizar a. «Ercoa. S. A.», pMa establecer las instalaciones
eléctricas que se relacionan en la condición sexta de esta Re·
solución.

La presente autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de no
Viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,
y la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzoaa y
aanclones en materia de instalaciones eléctricas. con las si
guientes condiciones:

Primera.-Esta autorización sólo es válida para el peticio-
narto,sin perjuicio de 10 prevenido en el número dos del ar
ticulo 17 del Decreto 1'77ó/1967, de 22 de julio, sobre el régi
men de lnstalac1ón,· ampliación y traslado de industrias.

Segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aproba
don del proyecto de ejecución, a cuyo efecto, por el peticiona,.
rio, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 11 del
Decreto 2617/1966, de 2() de octubre, en él plazo máximo de un
mee, contado a partir de la fecha de publlcac1ón de la presente
Reooluclón en el «Boletln Oficial del Estado».

Te<cera.-iPara la ocupación de bienes de propiedad par
ticular. adqulsición de derechos e imposición de servidumbre

forzosa sobre los mismos, con cuyos propietarios no se haya
convenido libremente la adquisición o indemniZación amistosa,
se estará a lo disp'uesto en los capítulos IV, V Y VI del Regla
mento de 2Q de octubre de 1966, Sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas. a cuyo efecto,
por el peticionario, se presentSl'á ·1& documentación sefielad.a en
el ar·t1culo 15 del mismo.

Cuarta.-No podrán introducirse modificaciones de las ca
racteristicas generales. de las instalaciones que se autorIzan,
sin previa autorización administrativa.

Quinta.-Las instalaciones que se autoriZan deberán estar
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de tres
meses, contados a. partir de la fecha de publicación de esta Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado», quedando obligado
el peticionario a comunicar a esta Delegación de Industria la
terminación de las mismas, con la advertencia de que no podrán
entrar en funcionamiento sin que, cumplido este trámite. se
levante el aeta de puesta en marcl1a.

sexta.-Las instalaciones a que afecta esta ResoluciÓIl se
ajustarán, en sus características generales, al anteproyecto que
ha servido de base para la tramitación del expediente denomi~
nado una linea eléctrica a 5 KV. para el centro de transfor
mación del hostal Nava. en Nava, y la declaración en concreto
de su utilidad pública, suscrito en Oviedo el 19 de mayo de 1967
por el Ingeniero industrial don Alfonso Gómez González-Gran
da.; y serán las siguientes:

Una. linea de transporte de energia eléctrica aérea trüasIca
a 5 KV.• de tensión de servicio, en cable de aluminio--acero de
27,08 milímetros cuadrados de sección total, sobre aisladores
de 6 KV. y apoyos de madera, con origen en la linea Nava...La
Laguna, del concesionario, y final .en el cable subterráneo que
alimenta a la estación transformadora del hostal Nava. en
Nava. Longitud de 4-14 metros.

La. presente Resolueión caducará por incumplimiento de
cualquiera de las condiciones impuestas.

Oviedo. 15 de marzo de lOOR-El Ingeniero Jefe.-79-8-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 53211969, de 1 de abril, por el que se
concede ·la Gran Cruz de la Orden Ci"/.lil del Mérito
Agricola a don Vicente Martes Alfonso.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Vicente Mortes Alfonso y como comprendido en el artícu~
lo primero. del Decreto de catorce de octubre de mil novecien
tos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del
del Reglamento de catorce de diciembre del mismo ano, e. pro
puesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, en Ma.drid
a uno de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 53311969, de 1 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito
Agricola a don Jesús Lample opere.

En atención a los méfitos extraordinarios que concurren en
don Je-sús Lample Opere y como comprendido en el articu
lo primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecien
tos cuarenta y dOs, en relación con los tercero y séptimo del
Reglamento de catorce de diciembre del mismo afio, e. propues
ta del. Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de abril de mil novecientoH sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agdcultura.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 53411969. de 1 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito
Agrícola a don José Benayas y Garcia de las Hijas.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don José Benayas. y Garcia de las Hijas y como comprendido
en el artículo primero del Decreto de catorce de octubre de
mil novecientos ctlarenta. y dos. en relación con los tercero
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y séptimo del Reglamento de catorce de cliciembre del mismo
año, a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de laotden Civil dei
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ_AMl!iRONA MORENO

'ORDEN de 1 de abril de 1969 por ,la que se conce
de el ascenso en la Orden Civil del Mérito Agrícola
a la categoría de Comendador de número a los se
nares que se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 6.°, párrafos primero y segundo, del Decreto de 14 de
diciembre de 1942, en relación con el artículo lo" del de 30 de
mayo de 1963, Y en 'atención a los méritos y circunstancias
que concurren en los refiores que a -continuación se relacionan,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere
el artículo 8.°, párrafo tercero, del Decreto primeramente ci·
tado. ha. tenido a bIen, concederles la categoria de Comendador
de número de la Orden Civil del Mérito Agrícola. en la que
hasta ahora ostentaban la de Comendador:

D. Pedro Aljama Gutiérrez.
D~ Fernando Besnie'l' Romero.
D. Carlos Compairé Fernández.
D. santos OVejero del AgUR.
D. Antonio Pizarro Checa..
D. Enrique Sánchez..Monge y Parellada.
D. Jesús Tornero Gómez.
D. Plácido Virgili Borribes.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Maclrid, 1 de abril de 1969.•

Ilmo. Sr. secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola.

ORDEN de 1 de abril de 1969 por la que se conce:'
de el ingreso en la Orden Civil del Mérito AgriC()..
la. con la categoría de Comendador de número,
a los señores que se mencionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 prevenido en el ar
tículo 6.°, pán-afos primero y segundo, del Decreto de 14 de
diciembre de 1942, en relación con el artículo 1.<) del de 30 de
mayo de 1963, y. en atención a 106 mél'itos y circunstancias
que concurren en los sefiores que a continuación se relacionan,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere
el articulo 8.°. párrafo tercero, del Decreto primeramente ci
tado, ha tenido a bien concederles ~l ingreso en la Orden
Civil del Mérito Agrícola, con la categoría de Comendador de
número:

D. Anibal Arenas Díaz Hellin.
D. Joaquín Benitez Lumbreras.
D. Rodrigo Dávila Martin.
D. Federico Diaz Bertrana.
D.José Farre Morán.
D. Antonio Fe-rnández-Pacheco González.
D. Alberto lbáfiez TruJillo.
D. Julio Ir&mlO Oom1nguez.
D. Francisco Marín Barranco,
D. Leopoldo M""¡eu OrOiloo.
D. Juan Nogales Hernández.
D. José Luis Pérez Sánchez.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DiOf¡; guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola.

MINISTERlO DE COMERCIO
ORDEN de 21 de marzo de 1969 por la que se con
cede a «Olamia, S. L.», el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para importación de
mader4n trO'}1icalts en rOllo por exportaciones pre
viamente reali2ladas de tableros contrachapeados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
peclieAte promovldoporla Empresa «Olamia., S. L.», solleitando
el régimen de reposie1ón con franquicia araneelatia. para impOr-

tación de maderas t'l'opicales en rollo por exportaciones previa
mente realizadas de· tableros contrachapeados,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política ArancelaTia, ha resuelto:

Primero.--Se ..::once<te a la firma «01am18. S. L.», con domi
cilio en carretera Vrnleta, Andaain (Guipúzcoa). el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la importación de
maderas tropicales en rollo (P. A. 44.03.E) por exportaciones
previamente· realizadas de tableros contrachapeados de maderas
tropicales <P. A. 44.15)

Segundo.-A efectos contables, se establece que:
Por cada metro eúbico de tableros -contrachapeados de ma

deras tropicales, previamente exportado, podrán importarse 1.500
kilogramos de maderas tropicales en rollo.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas. el 6 pOr 100
de la materia prima importada, que no adeudarán derecho
arancela.rio alguno y subproductos aprovechables el 48 por 100,
que adeudarán los derechos arancelarios _que les corresponda
por la Partida Arancelaria 44.01.B.conforme a las normas de
valoración vigent,es.

Tercera.-Se otorga esta concesión por un periodo de cinco
años, a part-ir de la publicación de. esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado» La..<¡ exportaciones que hayan efectuado des
de el 28 de febrero de 1969 hasta la fecha antes indicada, tam
bién darán ·der8Cho a reposición si reúnen ros reqUisitos previstos
en la Norma 12 de .las contenidas en la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de- 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de la.';~ exportaciones respectivas. Este plazo. ca.
menzará a contarse a partir de la fecha de lapublicaciÓD de
esta concesión en el «Boletln Oficial del EstadO». para las ex·
pOl'taciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Cuarto.-La exportación precederá. a la impOrtación, debiendo
hacerse coIllltar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de re
posición otorgado por la presente Orden

Los paises de origen de la mercane1a a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene re
laciones comerciales normales. Los países de destino de las
exportaciones 5eran aquellos cuya. moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando lo estime oportuno, autoriZar exportaciones a los demás
paises, valederas para obtener reposición con franquicia.

Quinto.-Las .operacIones de· impoTtaeión y exportación que
se pretendan realizar al· amparo de esta co.cesión, y ajustándo.
se a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

Sexto.-La Aduana, en el momento del despacho 'requiBita
rá muestras de la mercancía exportada,· asi como de la prime
ra materia a importar. para· su análisis en el Laboratorio Cen
tral de Mua-nas

Séptimo.~ara obtener la licencia· de importación con fran
quicia, el beneficiario justificara, mediante la oportuna certi
ficación, que se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida

Octavo.-La Dirección General de Política Arancelaria podrá
dictar las normas que e8time adecuada-s para el mejor desen
volvimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para. su· conocimiento y efectos.
Dios guar<rea V. 1..muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1~.-lP. D., el Subsecretarto de

Comercio, José J; de Ysasi-Y8MIl1endi.

TImo. Sr. Director general de. Política Arancelaria.

ORDEN de 21 de marzo de 1969 por la que se an¡...
plia el régimen de reposición coocedido a la- jirma
{(Alchemika, S. A.}), por Orden de 25 de ootubre
de 1968 incluyendo diferentes articulos de ea:por
tación.

Ilmo. Sr.: La firma «Alchemika, S. A.», beneficaria del ré
gimen de reposición concedido por Orden de este Ministerio
de 25 de octubre de 1968 (<<Boletin Oficial del EstadO») de 6 de
nOVÍembre de 1968), para la importación de polietileno baja y
alta presión por expOl'tacioues de eqUipOS fregasuelos, solicita
la ampliación de dicho régimen en ~ aentido que queden in·
cluíélaB en él cerna exportaciones con der-eoho a reposición del
polietlleno. las de cualquier manufactura de plástico por in·
yección (menaje del hogar, higiene. ferreteria. cocina. etc.). fa
bricadas con dicho polietile-no.

Considerando que la ampliación solicitada satisface los fines
propuestos _ la u>y 8ll/62, de 24 de diciembre, Y uorma.s
provisionales dietadas paxa su aplicación de 15 de marzo de 196-3
y que se han cumplido lo.q; requisitos que se establecen en am~

bas dispoaie1onos.,
Este Ministerio, conformándose a lo tnfOlmado y propuesto

por su Dirección General de Política. Arancelaria, ha resuelto:
Ampliar el Ñgimen de reposición concedido a la firma «Al

chemika, S. A.», de Barcelona, por Orden de este MInisterio de
26 de octubre de 1008 (<<Boletín Oci81 del Bstadolt de 6 d,e no
vieti1bre de 1818), en el· sent·ido de que queden jneluidas··ert·~l


